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PUNTOS DE SUSCRIGION.
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fin Za r a g o z a , en la Administración de la im
pronta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

PRECIO DE SUSCRIGION.

VEINTE PESETAS AL ANO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. sen obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
7 desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 183T) •

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

S- M. la Reina Doña Isabel y sus Augus- 
ldS Hijas continúan en Sevilla sin novedad 
en su importante salud.

^Gaceta del 9.)

SECCION SEGUNDA.
6011 "Mo DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Mmas.
¿^e^Co de Sawa, Caballero Gran Cruz de la 
Gob 01^eu americana do Isabel la Católica y 

ernador civil de esta provincia.
‘sa^er: Óue por decreto de este dia he i 

dr¡d un° a P .Jacinto Sánchez, vecino de Ma- 
fecha a,So^citud que ha presentado en esta 
Una re^lstro de ocho pertenencias de 
üa, |)a a cobre, sita en término do Fombue- 
■^ezi ñamado del Ocino, con el título de - 

y Ruda por N. con camino de |

Fombuena á Luesma, por S. con barranco del 
Ocino, por E. con solana del Ocino y por O. con 
barranco; y que la designación de este registro 
se hace por el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá, por punto de partida el centro de la 
puerta principal del edificio de la máquina, 
punto fijo é indubitado que lo es de partida de 
la concesión lindante el Jaciuto, propiedad del 
exponente; desde el se medirán en dirección 
O. 40 metros, colocando la primera estaca, que 
coincidirá con uno de los mojones del Jacinto 
dicho; en dirección N. se tomarán 300 metros, 
colocándose la segunda estaca; de ella en direc
ción O. se tomarán 200 metros, colocándose la 
tercera: de ella en dirección S. se medirán 400 
metros, colocándose la cuarta; de ella en direc
ción E. 200 metros, colocándose la quinta, que 
coincidirá con un mojon de la concesión dicha, 
cuya estaca se unirá con la primera y quedará 
cerradg el rectángulo de las ocho pertenencias 
que se’solicitan.

En su consecuencia, la persona que se cre
yese perjudicada en la admisión de este registro 
lo deducirá dentro del término de 60 dias prefi
jados por la ley del ramo; teniendo entendido 
que en caso contrario le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Zaragoza 27 de Octubre de 1876.—Federico 
de Sawa.
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D. Juan Gil y Moreno, Gobernador interino de 
esta provincia.
Hago saber: Que visto el expediente de regis

tro de la mina titulada La Fon/lolaTia, de aguas 
minero-medicinales, sita en término de Alfaja- 
rin, solicitado por D. José Lostal, vecino de esta 
ciudad; y teniendo en consideración que dentro 
del término de 60 dias prefijados por la ley se 
presentó oposición por D. Pedro Barran, como 
apoderado de D.a María del Rosario Walfi fun
dándose en que la denuncia verificada está den
tro de la propiedad de su poderdante y que las 
aguas están en la superficie, constituyendo una 
fuente que mana de continuo, sin que se haya 
conocido secarse nunca; y por último, que con
siderándose minero-medicinales, estarían ¡suje
tas al art. 43 de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 1866. Que después de haber dado vista de 
dicha oposición al Sr. Lostal y trascurrido el 
término de los diez dias que señala el art. 24 de 
la legislación vigente, sin que haya contestado, 
he acordaclo, de conformidad á lo propuesto por 
la Sección de Fomento, admitir como pertinente 
y fundada la Oposición de D. Pedro Barran, y 
declarar en su consecuencia nulo el registro de 
la mina La FouMaria,,. y cancelado y fenecido 
el expediente.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  para 
conocimiento del público y demás efectos le
gales.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1876.—Juan Gil 
y Moreno.

El Excmo. Sr. Capitán general de este distri
to, en oficio de fecha 6 del corriente, me dice 
lo que sigue:

«Excmo. Sr : Habiendo sabido por los perió
dicos que existen eu esta capital y otros puntos 
de este Distrito militar, que varios particulares 
se dedican á negociar, con los individuos cum
plidos del Ejército, los alcances que les han 
correspondido, haciéndoles perder cantidades 
considerables que han llegado hasta el 40 ó 50 
por 100; y deseando evitar estos perjuicios á los 
intereses del soldado, que hasta pueden des
prestigiar á los Jefes de los Cuerpos por las su
posiciones á que esto pueda dar lugar, creo de 
mi deber manifestar á V. E., por si se sirve dar
le la debida publicidad, insertándolo en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, que he prohibido 
terminantemente á los Jefes de los mismos que 
admitan esta clase de documentos si no los pre
senta el interesado ó persona competentemente 
autorizada de su familia, pues los abonarés de 
referencia no pueden ser trasmisibles ni endo- 
sables á personas agenas al interesado, debien
do también significar á V. E. que dispongo que 
por los Jefes de los Cuerpos se vayan cubriendo 
estas atenciones, á medida que vayan dispo
niendo do fondos, con toda preferencia.»

Lo que so publica en este periódico oficial pa
ra que llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 8 de Noviembre do 1876.—El Go
bernador interino, Juan Gil y Moreno.

Ne g o c ia d o  d e  Be n e f ic e n c ia  y  Sa n id a d .

c ir c u l a r .
La Junta provincial de Sanidad, en sesiónú' 

dia 7 del actual, acordó entre otras cosas dispo
ner que, todos los Profesores de Medicina, L 
rujia, Farmacia y Veterinaria que residan e: 
esta capital y domas pueblos de la provincia 
presenten en las Subdelegaciones de los distri
tos á que cada uno pertenezca, los Títulos ori- 
gmales de su profesión en el improrogable ti-- 
mino de 30 dias, con el fin de que puedan toma: 
razón de ellos los respectivos Subdelegado 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 1. 
2.° del Real decreto de 27 de Mayo de 1855, pa: 
dar el debido cumplimiento á lo prescrito enb 
regla 6.a del art. 7.° del reglamento vigente i 
Subdelegaciones.

En su virtud, me prometo del celo de loso 
ñores Alcaldes que, por cuantos medios estén 
su alcance, procurarán que tan importante ser
vicio no quede desatendido por los Profesor: 
residentes en sus respectivas localidades.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1876.—El G:- 
bernador, Federico de Sawa.

ANUNCIO.

Debiendo proveerse en propiedad la plazai 
Subdelegado de Veterinaria del partido judió 
do Sos, he acordado se anuncie la vacante eii1 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, áfin de que^ 
Profesores que se consideren con méritos y 
vicios para obtenerla, presenten eu este Gobii*' 
no sus instancias debidamente documentad^ 
dentro del plazo de ocho dias.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1876.—El G- 
bernador, Federico de Sawa.

SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL PEÍ ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Desoyendo algunos Ayuntamientos el aq- 
que respecto al pago del primer trimestre 
contingente provincial se les dirigió en cirGi1'^ 
de 29 de Setiembre último, no han concurrí^' 
satisfacer esa obligación, y en su conseciiee 1̂, 
la Comisión Provincial acordó que si no lo ver‘. 
hcan en el improrogable plazo de diez dias,c° 
tados desde el en que la presente se reciba L,' 
cada pueblo, se les compela á ello por la viaau 
ministrativa de apremio. . -j

Lo que por acuerdo de la Comisión Provin^ 
se anuncia en este periódico oficial paraque 
gue á conocimiento de las referidas Corp0-11 
ciones. .

Zaragoza 9 de Noviembre de 1876.—El 
presidente, Félix Cantin.—P. A. de la C. 
Secretario, Francisco Bellostas.
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SECCION CUARTA.

WlSmClO.V FWMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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CIRCULARES.

La Dirección general de Impuestos, en su or
den de 2 del actual, se ha servido prevenir la 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia de la siguiente Real orden, inserta en la Ga
ceta de Madrid del 29 de Octubre anterior, nú
mero 303.

MINISTERIO DE HACIEMDA.

REAL ORDEN.

s sí- 
ten: 
se- 

30K 

«Excmo. Sr.: Si la estadística de un impues
to ha sido siempre un trabajo importante y 
trascendental, lo es mucho más cuando se refiere 
al de consumos, cuya índole especial afecta 
puntos mucho más complejos y de más difícil 
estudio.

A pesar del rasgo característico de justicia 
que hasta los adversarios de este impuesto tie
nen que concederle, prescindiendo de preocu
paciones de escuela, y que sin duda tanto ha 
contribuido á hacerle aceptable y hasta popular 
en otras naciones, allí donde sus rendimientos
constituyen valiosos ingresos de sus presu
puestos, es lo cierto que en España no ha al
canzado igual prosperidad, y que contra él 
existen todavía prevenciones, á las cuales hay 
que atribuir que no haya correspondido á lo que 
era de esperar de la importancia de los consu
mos de nuestra Nación.

El estudio de las causas determinantes de tan 
E0 u^gheños resultados sería siempre un 

oer de toda Administración bien organizada; 
§erOie^a °Ehgacion se hace más imperiosa des
va i ,momento que se trata de un impuesto que 
los ' f6 Consrderarse naturalizado, después de 
oiL!1J l>?ctuosos ensayos para eliminarlo del 

de nuestros tributos.
venei 6 ^ueS° puede afirmarse que tales pre- Yeri • pucuc tuirmarse que laies pre-
un n.vÜUes no están justificadas, ni proceden de

..

!¡

OH' 
eí 

id'

lie*

vistFiaV^Se?1 lesivo. Lo revelan á primera 
tualps0S d^echos de la tarifa vigente y los ac- 
tiem^'.Eroductos de este impuesto, al propio 
tra tamhIUe Una experiencia de 30 años demues- 1 
rolloln ]n.^e jamás ha respondido al desar- 
^sto otra riclueza pública. En ese período han 
^usum,-. hf^eues triplicar los valores de sus 
ensu ón? solo,en España apénas han realizado, 
cálcmd^^ásfioreciente, las esperanzas de 

ya remotos, y bien distantes por cierto 
tado. ^^rmacion que el país ha experimen

de ta|T SG1^ Dl.lscap en otras causas el orí- 
imnii Eostuaciun y de tales prevenciones. 

Puede doii !Sí° i6 consumos, por su naturaleza, 
^FespQ J í6 desarrollarse en relación con los

ProsnAm6 jlai del País, ni ser refractario
1 udad de los pueblos, ni ménos exci- 1 

tar odiosidades que no reconocerían otro funda
mento que la falta de equidad relativa con que 
grave a los contribuyentes.

La última supresión de los consumos, realiza
da con mejor deseo que previsión de sus resul
tados en el presupuesto de ingresos, ha venido 
á demostrar una vez más que no siempre lo más 
equitativo es desde luego realizable; y de tal 
manera se ha modificado y robustecido la opi
nión respecto á este impuesto, que desde enton
ces viene preocupando seriamente á las personas 
que se dedican á los estudios económico-admi
nistrativos. Reconocida por todos la necesidad 
de sus rendimientos, forzoso será investigar las 
causas que se hayan opuesto á su desarrollo, 
no menos que las que den lugar á injustas pre
venciones, que no deben existir contra el que 
está llamado á ocupar uno de los primeros lu
gares entre los que forman la base de nuestra 
tributación.

Tal es el objeto que el Gobierno se propone 
al reunir las noticias y antecedentes necesarios 
para la formación de la estadística que ha de 
servir de base al impuesto de consumos; y equi
vocado concepto formaría de este trabajo quien 
sólo le atribuyera el objeto de aspirar á irre
flexivos aumentos. Tanto dista su ánimo de se
mejante exclusivo propósito, que considerará 
de la misma manera desfavorable la exagera
ción eu los datos como los que se aparten en 
cualquier sentido de la exactitud, y no expre
sen la verdadera importancia de los consumos. 
Emprender un estudio para el perfeccionamien
to de un impuesto, y partir de bases y cálculos 
inciertos y sobre todo inexactos, seria un ver
dadero absurdo.,En esto no hay, no puede ha
ber otra aspiración ni otro deseo que el de ha
cerlo equitativo con el fin de que, gravando á 
cada localidad con arreglo á los consumos que 
real y verdaderamente se devenguen en ella, 
grave también á cada contribuyente con arre
glo á lo que real y verdaderamente consuma.

Penetrado V. E. de los propósitos del Gobier
no, seria inútil encarecerle la importancia y 
trascendencia de semejante trabajo, ni mucho 
menos los inmediatos resultados que habrá de 
producir; y tratándose de formar la estadística 
de las circunstancias que afectan á los consu
mos, la Administración y los contribuyentes 
están directamente interesados en este servicio. 
Su ejecución, pues, podrá proporcionar á los 
funcionarios encargados de realizarlo tan hon
roso concepto en su hoja do servicios, como dar 
lugar á calificaciones desfavorables para los que 
demuestren falta de celo ó de inteligencia, y 
hasta un abandono y apatía que no son de es
perar.

Por de pronto sólo se trata do la estadística 
concerniente á todos los pueblos, exceptuando 
las capitales, que serán oportunamente objeto 
de estudio separado; y por más que su formación 
sea un tanto prolija y siempre un trabajo deli
cado por la exactitud que exige y por el cono
cimiento especial que requiere cíe las circuns
tancias de cada localidad, no puede, sin embar
go, ofrecer dificultades insuperables, como
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tampoco las ha ofrecido en otras naciones.
Será, por lo tanto, la reunión de antecedentes 

el trabajo preliminar de las Administraciones 
económicas, que desde luego reclamarán á los 
Ayuntamientos cuantos datos consideren nece
sarios sobre todos los extremos que abraza la 
estadística; reuniendo además las noticias par
ticulares que juzguen convenientes para cono
cer hasta en sus menores detalles las circuns
tancias especiales de los pueblos, aparte del co
nocimiento general que deben tener de ellos, 
pues sólo asi podrá conducir á su objeto el es
tudio concreto sobre este importante ramo de la 
Administración.

Depende, pues, de la comprobación de los da
tos la exactitud y toda la importancia de la es
tadística; pero su formación en manera alguna 
podrá fundarse en los que faciliten las corpora
ciones municipales, sin que preceda un maduro 
exámen que demuestre aquella circunstancia 
esencial. Tales datos servirán principalmente de 
complemento al estudio que habrán de hacer las 
Administraciones económicas, cuyas dependen
cias son las que bajo su responsabilidad han de 
ejecutar los trabajos, con presencia de las noti
cias que poseen sobre la riqueza general de los 
pueblos, sobre su población y sobre todos los 
demás extremos relacionados con los consumos, 
teniendo en cuenta, así las condiciones genera
les como las circunstancias particulares de ca
da uno, fáciles de conocer dentro de cada pro
vincia.

Podrán rechazar de este modo, si no existiese 
en algún punto conformidad con los datos de 
los Ayuntamientos, los que resulten inexactos; 
demostrarles los errores ó defectos de que ado
lezcan, y hasta exigirles en su caso la respon
sabilidad que proceda.

Con presencia, pues, de todos los anteceden
tes, redactarán los Jefes económicos la Memoria 
descriptiva de las causas determinantes é influ
yentes en los consumos, ó sea la estadística de 
las circunstancias de cada pueblo con relación 
al impuesto, que han de remitir á esa Dirección 
general, acompañada de un estado arreglado al 
adjunto modelo, con las noticias que expresa 
respecto á los pueblos de cada provincia Sus 
cuatro primeras casillas no exigen explicación: 
en las Administraciones económicas obran los 
datos á que se refieren, y de ellos se tomarán 
las cifras respectivas; pero en cuanto á las de
mas, que afanen á las en que por término medio 
deben estimarse anualmente los consumos ab
solutos de las especies en cada pueblo, dedu
ciendo los que igualmente corresponden por 
habitante, ó sea el consumo medio anual por in
dividuo con relación á la totalidad de los que se 
devengan en la respectiva población, ni pueden 
determinarse á prior i por cálculos masó menos 
aproximados, ni fundarse en raciocinios más ó 
menos verosímiles, sino por el resultado de la 
estadística, que es la llamada á investigar los 
consumos de cada pueblo, y á apreciar su cuan
tía con arreglo á las causas y circunstancias 
que directa ó indirectamente les afecten.

La redacción de esta Memoria se ajustará á 
las instrucciones siguientes:

l .°—Clasificación de las poblaciones.
Por más que los consumos de un pueblo esté 

en razón directa del número de sus habitantes 
no puede, sin embargo, deducirse que la pobla
ción sea en absoluto la única base de la esta
dística de este impuesto; pues aun considerad; 
en sí misma, dá lugar á diversas apreciaciones 
debidas, entre otras causas, á la influencia dt 
las costumbres, no ménos que á las necesidades 
de la vida social. Un centro de población más 
menos considerable desarrolla siempre una can
tidad de trabajo que facilita medios de subsis
tencia, y tiene ya por esto solo una importancia 
relativa con respecto á igual número de habi
tantes, en idénticas condiciones, pero disemina
dos en aldeas, grupos ó caseríos, De aquí la ne
cesidad de clasificar en primer término los pue
blos de cada provincia, considerados en abstra? 
to, ó sea solo bajo el punto de vista del núme: 
de sus respectivos habitantes. Pero esta clasii- 
cacion se halla relacionada con otra de caráct;' 
más general, que debe hacerse al mismo tiem; 
para que ámbas sirvan de preliminar ó de puti 
de partida á las que procedan de un distinto ■ 
den de apreciaciones; y á poco que sobre es: 
se reflexione, se presenta á primera vista lac- 
visión establecida en cada provincia por la ffl" 
ma naturaleza, atendiendo á los montes y cor-' 
lleras, á las cuencas y al curso de los rios,*j- 
dan lugar á los valles, montañas, riberas et- 
tera, cuyas circunstancias, de carácter per^ 
nente, y comunes además á un determinados' 
mero de pueblos, no pueden en general ofre# 
diferencias sensibles dentro de la mismap?- 
vincia entre las poblaciones que ocupan la li
ma situación topográfica.
, Clasificando, pues, todos los pueblos por: 
orden indicado, con relación á sus condición- 
naturales y población respectiva, se tendría 
base para proceder al estudio de las demás o1- 
cunstancias, y la apreciación de sus consu^ 
bajo estos puntos de vista no podrá ménos^ 
responder á la armonía que debe existir enr 
los que se realizan por los pueblos de cada agr; 
pación.

2 .°—Producciones de la Agricultura.
Clasificados los pueblos de cada provincial' 

el orden que acaba de indicarse, tácilment6. 
serán también con relación á los productos1- 
su agricultura. Para ello bastará proceder r 
zonas ó comarcas, conocidos ya los pueblos ^ 
clavados en los valles, riberas montañas, ece^ 
cuyas producciones entre sí no ofrecerán 6° 
neral diversidad notable dentro de cada ag ; 
pación. Unicamente la ofrecerán en su 
jorque cualquiera que sea la situación top0^. 
tica de un pueblo, este podrá ser más ó mt \ 
productor que su colindante, aun dentro o t 
identidad desús condiciones naturales 
de su población. La apreciación de su ni, 
tancia es el objeto que se propone esta Pl 
de la estadística del impuesto.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 541

Como procedimiento general, pueden consul
tarse los amillaramientos de la riqueza territo
rial, y por el número de hectáreas destinadas á 
las distintas clases de labor en cada distrito mu
nicipal fácil será calcular la importancia y la 
variedad de sus producciones; sin perjuicio de 
otros antecedentes y noticias que convenga re
unir y consultar para rectificar errores y para el 
más perfecto conocimiento.

Clasificando después los pueblos con relación 
á sus producciones, se agruparán conveniente
mente por el orden de identidad que entre ellas 
resulten, expresando para cada grupo de pue
blos las circunstancias siguientes:

l .° Las principales producciones de su agri
cultura.

2 .° Si satisfacen á las necesidades del con
sumo de la respectiva localidad.

3 .° Si exceden y dan lugar á extracciones 
para otros puntos del Reino ó del extranjero.

4 .° Importancia del tráfico que con este mo
tivo se ejerza en dichos pueblos.

5 .° Si no alcanzan y hay necesidad de acu
dir á otros puntos para satisfacer al consumo de 
la localidad.

6 .° Importancia de la riqueza pecuaria con 
relación al consumo de carnes de la respectiva 
población, y la del tráfico á que dé lugar, en su 
caso, para fuera de ella.

Además de estas noticias relacionadas con la 
producción, comunes á cada uno de los grupos 
á que haya dado lugar la clasificación de los 
pueblos bajo este punto de vista, se acompa
ñarán dos estados de todos los pueblos de la pro
vincia por orden alfabético, con arreglo á los 
modelos siguientes:

PROVINCIA DE.............

Cl a s if ic a c ió n  ¿Le los habitantes de todos los pueblos de esta proDincia por órden de cuotas de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería.
— ———

NÚMERO DE CONTRIBUYENTES.
— ---------- 1

PUEBLOS. SÍ
o” 
o M

y. o

: 1 : y• a

|| .fe

= í i í

p o

B í

CD 2. 
B § 

i®

: o 
: i

o
s 
y

TOTAL.

=— Totales...........
— — — —

PROVINCIA DE........

Es t a d o  expresivo del numero de cabezas de ganado 
_ existentes en los pueblos de dicha provincia.

3.°—Comercio.
, Por comercio en general se entiende el que se 

ejerce con artículos y productos del Reino ó de 
procedencia colonial ó extranjera.

La extensión de este comercio y su importan
cia, y sobre todo su influencia con relación á los 
consumos de los pueblos, es el estudio que cor
responde á esta parte de la estadística del im
puesto.

La clasificación de los pueblos bajo el punto 
de vista comercial ofrece ménos dificultades que 
otra alguna: son en menor número con relación 
á los de la provincia; y constituyendo las tran
sacciones mercantiles actos de la vida pública, 
no pueden pasar desapercibidos, aparte del ca
rácter especial que el comercio imprime á las 
poblaciones en que se desarrolla más ó ménos 
extensamente.

Con presencia, pues, de los datos que acerca 
de este ramo de la riqueza pública existen en las 
Administraciones económicas, y reuniendo los 
más extensos y especiales que exige la aprecia
ción de la influencia que ejerce el comercio en
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la importancia de los consumos do los pueblos, 
se clasificarán estos por el orden que correspon
da, expresando acerca de cada uno las circuns
tancias particulares dignas de aprecio, y como 
generales las siguientes:

1 .a Los artículos y productos que constitu
yen principalmente él comercio en general de 
cada población.

. 2.° Si este comercio se halla reducido exclu
sivamente á la respectiva localidad.

3 . Si se ejerce con otros pueblos de la mis
ma provincia.

4 .u Si se extiende á otras poblaciones del 
Reino ó á Ultramar y al extranjero.

5 .° Y en las poblaciones de costas y fronte
ras la importancia del comercio de importación 
y exportación, y el de cabotaje cu su caso, con
sultando los datos de las respectivas Aduanas.

Acompañará además un estado de todos los 
pueblos de la provincia, arreglado al modelo si
guiente:

PROVINCIA DE........

Cl a s if ic a c ió n  por órcleu de cuotas de todos los iu- 
dividuos inscritos en las matriculas del subsidio 
industrial y de comercio.

NÚMERO DE INDIVIDUOS INSCRITOS. ■

O O

PUEBLOS.
g o

CB g
y. 2 § 

5"
TOTAL'

Totales. .

4.°—Industrias.
La importancia de las poblaciones por su ri

queza industrial con relación á los consumos se 
estimará con presencia de los antecedentes que 
justifiquen y aprecien los extremos en que ha
brá fie fundarse el estudio de las circunstancias 
de cada pueblo, haciéndolas constar por el or
den siguiente:

Número de las industrias en general que 
i nn no fin T^f\kl niexisten en cada población. *
Clases á que corresponden, y número de 

las de cada-clase.
3 .° Empleados y operarios que cada indus

tria ocupa por término medio anualmente.
4/’ Sueldos y jornales que devengan por 

termino medio. 1
5 .° Población flotante que anual ó periódi

camente afiuye por término medio á los centros

. industriales y manufactureros, á los distritos 
mineros etc, etc.

5/— -Ferias y mercados.
El aumento que necesariamente determinan 

en los consumos se apreciará teniendo en cuen
ta las circunstancias siguientes:

l.° Las ferias y mercados que se celebran 
en cada pueblo.

2 .° Su importancia y la afluencia de perso
nas que atraen á la población respectiva.

3 . Principales artículos de comercio y pro
ductos de la agricultura, incluso la ganadería, 
que concurren á ellos.
, 4.°. Consideraciones racionales acerca del 

; influjo que,ejercen en los consumos de cada 
localidad, fundadas en los datos reunidos para 
el estudio de dicha parte de la estadística.

6.°—Medios de comunicación.
La vida que dan á las poblaciones, y la tras- 

formacion que operan en su riqueza y hasta en 
las costumbres de sus habitantes, no puede 

¡ ménos de determinar un extraordinario aumento 
, en los consumos; y bien puede decirse que una 

de las partes más importantes y delicadas de la 
estadística del impuesto consiste en el estudio 
de la relación en que aquellos contribuyen al 
desarrollo de los elementos de la riqueza pú
blica. r

La ya extensa red de nuestros ferro-carriles, 
eruzaudo a España en todas direcciones, fo- 
men a !a prospendad de los intereses materia-
Ha Id 1 Ti H 11 C* <1 TT n TT 1 _ 1 comercio yla industria y aproxima los mercados á las 
mas ricas y feraces comarcas, cuya abundante 

f outrfStf con la Pobreza debida 
a la falta de salida de los productos.

I’Ú111/'6 la i?1'1111 trasfonnacion que¡ 
expenmentan los pueblos al entrar en el con
cierto de la vida moderna, y del prodigioso 
desarrollo que imprime á las fuerzas producto
ras de un país la aplicación del vapor á la acti
vidad humana, e impuesto de consumos toda
vía no ha respondido a esa trasformacion; y si 
^nen habían contribuido á ello diversas causas, 
-xay que reconocer como una délas principales 
a falta de un estudio dirigido á apreciar la im

portancia que aquellos han debido adquirir por 
esta circunstancia.

Al hacerlo ahora, inútil seria encomiar su 
trascendencia con relación al impuesto; y los 
ciatos en que ha de fundarse este trabajo esta
dístico serán los siguientes:

1 . Vias férreas, inclusos los tranvías, que 
cruzan la respectiva provincia y poblaciones 
de la misma que enlazan.

2 .n Carreteras generales ó de primer orden, 
y pueblos que ponen en comunicación.

3 . Las de segundo y tercer orden con igual 
distinción.

4 .° 1 por último, los caminos vecinales por 
el mismo orden

5 ., Juicio razonado sobre la importancia que 
dan á cada pueblo las vias de comunicación; in
fluencia que ejercen en sus consumos, tráfico
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que desarrollan, movimiemto á .que dan lu
gar etc, etc.

7.°—•Consumo medio anual de especies.
Calcular las cifras medias del consumo anual 

de las especies gravadas, considerando en glo
bo á todos los pueblos de una provincia, seria 
un pensamiento desacertado. Entre la abun
dante y variada producción de las fértiles co
marcas, la de las rnénos feraces y la de las in
gratas montañas, no puede darse fórmula de 
igualdad, sino relaciones de producción; y sólo 
relaciones de consumo pueden también existir 
entre los que se realizan por los diversos pue
blos, con arreglo á su riqueza, á la facilidad de 
medios de sustento, á sus costumbres y á las 
demás circunstancias que afectan al impuesto. 
Pero apreciadas por la estadística las condicio
nes generales y particulares de cada uno de 
aquellos, y las causas determinantes é influyen
tes en sus consumos, ya no ofrecerá dificulta
des insuperables la deducción de la cifra media 
anual de los que se devengan en cada pueblo, 
ni tampoco inconvenientes que induzcan á erro
res de cuantía. La cuestión queda reducida á 
un cálculo racional, fundado en datos reales y 
positivos, y no en elementos imaginarios; y co
mo sus limites tampoco pueden ser discreciona
les, estando determinados por el conjunto de 
las circunstancias propias de cada localidad, 
ese calculo no dejará de responder á la exacti
tud que se apetece.

Al expresar en cifra los consumos absolutos 
de un pueblo, hay que considerar en primer tér
mino los correspondientes á la colectividad de 
sus habitantes, y en segundo los que se deven
gan debidos á otras causas peculiares de la mis
ma localidad. Para estimar la cuantía de los 
unos y de los otros bastará proceder con la re- 
uexiya inteligencia y recto criterio que deben 
presidir en esta clase de trabajos, préviamente 
depurada la exactitud de los datos en que se 
mudan; y asi como el estudio y apreciación de 
ocios los extremos que- abraza la estadística 

conduce directa y sencillamente y con todas las 
Probabilidades apetecibles de acierto al cono- 
diento de dichas cifras, así también los diver- 

-Os medios adoptados para realizar los encabe- 
amientos, convenientemente ampliados confor- 

dpe-a a uu.eva estadística, serán antecedentes 
lncuestionable certeza para apreciar los con- 

ni n°S/e 1°S habitantes que no son cosecheros 
q Pr°ductores de especies, y de los individuos

C0Pstituyen la población flotante en las 
Pectiyas localidades.

Ce a.si,nplificaci°n de que este cálculo es sus- 
Las V , Se alcanzará también á primera vista. 
Cou । lver5as agrupaciones de los pueblos para 
senteU'Sar e.studio de sus circunstancias pre- 
cond?lan reu.nidos á todos las que se hallan en 
númn?01368 idénticas, ó que coincidan en un 
reduot°iCUa^(iulei‘a d6 eüas; y esto simplifica y 
SU fór cálculos del consumo medio, porque 
PuehL m 1a. exPresiva será común á todos los 
distin<>S i a resPectiva provincia que la esta-

a coloque en el mismo lugar, ó que resul

ten en la misma situación relativa con respecto 
al impuesto.

Deducidas, pues, las cifras que expresen en 
cada localidad, por término medio, los consumos 
absolutos y anuales de las especies gravadas, 
se consignarán en el estado de que se deja he
cho mérito, y en seguida las que correspondan 
á los de cada habitante, ó sea la relación en que 
resulta el consumo individual con respecto á los 
que en totalidad se realizan en cada pueblo, ex
presando estos por orden alfabético.

8.°—Precios de los articulos de primera necesidad.
Para expresar los precios medios de venta que, 

por término medio, alcanzan las especies de 
consumos consideradas como artículos de pri
mera necesidad, bastará referir las poblaciones 
por el mismo orden de grupos indicado al tratar 
de las producciones de la agricultura, con arre
glo á la clasificación por zonas ó comarcas, a 
menosquépor circunstancias especiales difieran 
en algunos pueblos, en cuyo caso se expresarán 
separadamente.

Tales son los principales extremos que habrá 
de abrazar la estadística para servir de base al 
impuesto de consumos. EL Gobierno no desco
noce las dificultades que semejantes trabajos 
por su índole especial ofrecen siempre en los 
países en que desgraciadamente son poco co
munes; y cuando se ejecutan por primera vez, 
como sucede en el presente caso, exigen mayor 
esmero y cuidado, por lo mismo que falta la 
comprobación con actos anteriores, que es el 
medio más eficaz de ir depurando la exactitud 
de los datos estadísticos, y de corregir los erro
res que en ellos suelen deslizarse y que la prác
tica no ha podido patentizar todavía. Esta cir
cunstancia hace más difícil y esmerada la mi
sión de esa oficina general, á la que correspon
de el inmediato cumplimiento de este importan
te servicio, así como el allanar los obstáculos 
que pudieran entorpecerlo y la resolución de 
las dudas que ofrezca la inteligencia de las re
glas á que principalmente debe ajustarse, ya 
que, tratándose de trabajos extensos y un tanto 
complejos, seria difícil condensar cuanto acerca 
de ellos pudiera decirse. Explicado el pen
samiento y hechas las convenientes indicacio
nes generales pasa sg desarrollo, ese centro di
rectivo estableceré los procedimientos más ade
cuados para su realización, y cuidará de los de
talles y de todos los incidentes propios del 
a.sunto.

A medida que vaya recibiendo los datos con
cernientes á cada provincia, que deberán remi
tirse precisamente antes del dia 31 de Enero 
próximo, procederé ese centro directivo á su 
exámen y estudio con toda preferencia, y des
pués de apro ados, si los encontrase conformes, 
á la formación de la estadística de todas las 
provincias, de cuyo resúmen general remitirá 
V. E. un ejemplar demostrativo á este Ministe
rio para los fines que el Gobierno de S. M. esti
me oportunos.

Al propio tiempo acompañará V. E. un juicio 
crítico y razonado acerca de estos trabajos y de 
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las conclusiones generales que de ellos se ob
tengan; proponiendo en su vista todas las re
formas que haya de sufrir el impuesto por con
secuencia de las nuevas bases sobre que ha de 
establecerse, y las reglas conducentes para su 
trasformacion; sirviéndose, por de pronto, parti
cipar las disposiciones que adopte para el cum
plimiento de este servicio.

De Real orden lo comunico á V. E. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 28 de Octubre de 1876.— 
Barzanallana.—Sr. Director general de Im
puestos.»

Lo que se hace público para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes de esta provincia, encare
ciéndoles la importancia de este servicio y pre
viniéndoles que remitan á esta Administración 
económica los datos y antecedentes á que se 
refiere la preinserta Real orden, para el 30 del 
actual precisamente; advirtiéndoles que termi
nado aquel improrogable plazo, se exigirá la 
responsabilidad á los que no lo hubiesen veri
ficado.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1876.—El Jefe 
económico, Cayetano de las Casas.

IMPUESTO DEL SELLO DE VENTAS.

La Dirección general de Impuestos, en orden 
de 27 de Octubre anterior, se ha servido dispo
ner, entre otras cosas referentes á la vigilancia 
del Sello de ventas, que se exhorte el celo de los 
Sres. Alcaldes y demás funcionarios á quien 
compete, para que se cumpla en todas sus par
tes lo prevenido en el art. 22 de la Instrucción 
de 27 de Julio último, dando á este importante 
servicio toda la preferencia que de suyo exige i 
y que el Tesoro obtenga los resultados más fa- I 
vorables.

Esta Administración económica, inspirada en 
aquellos mismos deseos y dispuesta siempre á 
secundar las disposiciones del Gobierno, con la 
energía y actividad que cumple á su deber, re
comienda muy eficazmente á dichos Sres. Alcal
des y empleados del ramo, la más esquisita vi
gilancia en el servicio de que se trata, esperan
do sea por todos y cada uno cumplido satisfac
toriamente.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1876.—El Jefe 
económico, Cayetano de las Casas.

Existiendo aun algunos pueblos de esta pro
vincia, cuyos Ayuntamientos no han remitido ¡ 
a esta Administración económica las propuestas 
de medios para cubrir su cupo de consumos en 
el presente año económico, en cualquiera de los 
casos marcados por el artículo 186 de la Ins
trucción de 24 de Julio último, siendo este ser
vicio de grande importancia para que no sufra 
demora el ingreso de sus fondos en las arcas i 
del Tesoro, prevengo á los Sres. Alcaldes, que ,

inmediatamente y sin ningún género de pretex 
to, remitan á esta Dependencia los citados do
cumentos, en evitación de la responsabilidad 
consiguiente; en la inteligencia que si para el 
20 del actual no lo han verificado, me veré en 
el sensible pero ineludible extremo de adoptar 
otras disposiciones.

Zaragoza 7 de Noviembre de 1876.—El Jefe 
económico, Cayetano de las Casas.

SECCION QUINTA.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

En virtud de autorización concedida por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, se saca 
a publica subasta bajo el tipo de quinientas 
pesetas, el aprovechamiento de los pastos del 
monte Dehesa de San Miguel Castillejo y Man- 
dallen del pueblo de Villafeliche.

La subasta tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del dia 15 del actual en la Casa Consisto
rial del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Al
calde é intervención del empleado del ramo que 
oportunamente se designará.

En la Secretaría de la Municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y plie
go de condiciones que corresponden á este 
api ox echa miento, para que puedan ser exami
nadas por los que deseen tomar parte en aquel 
acto. 1

Zaragoza 6 de Noviembre de 1876.—El Inge
niero Jefe del distrito, José Bragat.

En virtud de autorización concedida por el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, se saca 
á pública subasta bajo el tipo de cien pesetas, 
el aprovechamiento de los pastos del monte 
Dehesa de Peralejo del pueblo de Murero.

La subasta tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del dia 16 del actual, en la Casa Consisto
rial del pueblo, bajo la presidencia del Sr. Al
calde é intervención del empleado del ramo q«e 
oportunamente se designará.

En la Secretaría de la Municipalidad obrará 
con la debida anticipación el expediente y pÜ6' 
go de condiciones que corresponden á este 
aprovechamiento, para que puedan ser exami
nadas por los que deseen tomar parte en aqu^i 
acto.

Zaragoza 6 de Noviembre de 1876.—El Ing’6' 
niero Jefe del distrito, José Bragat.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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